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RADICACION : No. 08758318400220230053300 
ASUNTO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDADO : AURA  MARIA QUIÑONES YEPES 
DEMANDANTE : MIGUEL ANGEL ARIAS  ACOSTA 
 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso informándole 
que nos correspondió por reparto, debidamente radicado, pendiente para su estudio.  
Sírvase proveer. Soledad, febrero/06/ 2023.- 
La secretaria 

MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN. 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, SEIS (06) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho procede al estudio del proceso 
EJECUTIVO de Alimentos de menor, promovido por la señora AURA MARIA QUIÑONES 
YEPES, a favor de sus menores hijos RMAQ y AMAQ y en contra del señor MIGUEL 
ANGEL ARIAS ACOSTA. 
 
Sea lo primero en establecer que el artículo 422 del C.G.P dispone:  

 
ARTICULO 422. “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 
las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184.” 
 

Por su parte el artículo 424 del CGP sostiene que:”Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de 
dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el 
pago se efectúe. 
 
Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por operación 
aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o 
convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma”. 
  

A su vez el numeral 04 del artículo 82 del C.G.P. señala entre los requisitos de la demanda: 
“Lo que se pretenda expresado con precisión y claridad…”.   
 
Ahora bien, examinado el escrito enunciado en el parte secretarial, se tiene que el 
documento que pretende ejecutar como título de recaudo ejecutivo y que   acompaña es 
copia de Acta Audiencia VIF 268-2023 del 03/Abril/2023 de la Comisaria Tercera de Familia  
de  Soledad  en la  cual se  dispuso con respecto  a  los  alimentos de  los  menores:  
 

 
 
Así mismo, en la pretensión principal de la demanda se persigue libre mandamiento de 
pago como a continuación se describe: 
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Lo  anterior  conforme a  lo indicado  en  tabla  excel  anexa: 
 

 
 
Al estudiar la pretensión primera se observa que si bien solicita que se libre mandamiento 
de pago por valor de  $ 15.954.467,oo,   conforme a su decir equivalente  al 50%  de los  gastos 
de  los menores  para los  meses de  Abril  a  Noviembre  del 2023, no  resulta  menos  cierto  
que  conforme  a  los  anexos allegados  como   soporte de  gastos  solo   se adjuntan  los  
siguientes  documentos  como soporte: 
 
_ Factura de venta olímpica por valor de   $ 587.613 (alimentos) de fecha 03-09-2023 
_ Factura de venta olímpica por valor de   $ 357.790 (alimentos) de fecha 16-09-2023 
_ Factura servicio P. Gas por valor de            $ 629.149 (mes de julio 2023) 
_ Factura servicio P. Luz por valor de            $ 159.080 (mes de septiembre 2023) 
_ Factura servicio P. Agua por valor de         $ 127.603  (mes de octubre 2023) 
_ Factura servicio P. Cable por valor de         $ 75.000   (mes de Agosto 2023) 
_ Factura compra pañales por valor de         $ 180.000   (08-04-2023) 
_ Factura pago auxiliar doméstica por valor $ 800.000 (mes de mayo del 2023) 
_ Factura pago servicios médicos coomeva   $ 85.000  (prepagada) 
_ Factura compra meriendas por valor de     $ 300.000 (mes de septiembre 2023) 
_ Factura pago servicio transporte por valor de  $ 600.000,oo (mes de  septiembre del 2023) 
_ Factura  compra trabajos  niños por  valor de   $  40.000,oo (30-08-2023) 
_ Cuenta Cobro servicio reparación aire acondicionado   $  700.000,oo ( 22/ Octubre 2023) 
 
TOTAL …………………………………………..     $ 4.641.235,oo 
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Lo que demuestra que lo pretendido NO se ajusta a lo legalmente establecido en el acta 
aludida, dado a que el  50%  de los gastos de los menores que  le   correspondería  asumir  
al demandado arrojaría en todo caso la suma de  $ 2.320.617,50, razón por la cual la parte 
actora deberá explicar de donde proviene la cantidad de $15’954.467 por la cual pretende 
que se libre mandamiento de pago anexando los documentos que le sirvan de soporte, a fin 
de determinar lo que realmente adeuda el ejecutado, debido a dada la forma de fijarse la 
cuota alimentaria a cargo del obligado, e el titulo valor se debe integrar con los soportes que 
demuestren el cubrimiento y/o pago por parte de la ejecutante de los servicios o gastos en 
que incurre para el sostenimiento de los niños. 
 
De otro lado, en varios de los documentos que se adjuntan como soporte de los gastos 
realizados no reúnen los requisitos exigidos para pretender el cobro al demandado a través 
de este proceso, al no constar plenamente en ellos que la demandante ejecutó o generó dicho 
pago, como por ejemplo cuenta cobro servicio Frio Aire Refrigeración, resolución 0732 del 
17/10/2023.       
 
Por   lo anterior, se inadmitirá la presente demanda y se concederá a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que subsane la informalidad anotada, so pena de rechazo.  
 
En orden a lo expuesto, el Juzgado,   

R E S U E L V E: 

 1.- Inadmítase la presente demanda proceso EJECUTIVO de Alimentos de Menor, 
promovido por la señora AURA MARIA QUIÑONES YEPES, a favor de   sus menores   hijos 
RMAQ y AMAQ y en contra del señor MIGUEL ANGEL ARIAS ACOSTA, por las razones 
expresadas en la parte motiva de esta providencia.  
 
2. Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane la 
informalidad anotada, so pena de rechazo.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

DIANA  PATRICIA  DOMINGUEZ  DIAZGRANADOS 
JUEZA 
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